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2006) (CRR-06), en lo que respecta a la creación de una 
situación de referencia para la televisión analógica;

b) que la situación de referencia para la televisión 
analógica establecida por la CRR-06 para los territorios 
que se rigen por el Acuerdo de Estocolmo de 1961 (ST61) 
coincide con la versión actualizada del Plan ST61, publi-
cada en la BR IFIC N.° 2569 de 16 de mayo de 2006;

c) que la versión actualizada del Plan ST61, tal y 
como figura en la BR IFIC N.° 2569, contiene todas las 
asignaciones de frecuencia coordinadas satisfactoria-
mente antes del 15 de marzo de 2006, que le fueron comu-
nicadas a la Oficina antes de esta fecha, y para las cuales 
la Oficina recibió la información pertinente (por ejemplo, 
los formularios de notificaciones TB3 o declaraciones equi-
valentes) antes del 21 de abril de 2006;

d) la necesidad de armonizar el alcance del Plan ST61 
y del plan de la televisión analógica anexo al Acuerdo 
Regional establecido por la CRR-06,

Reconociendo:
que el Acuerdo Regional establecido por la CRR-06 

incluye un procedimiento para actualizar el plan de la tele-
visión analógica en las bandas de frecuencia 174-230 MHz 
(para Marruecos 170-230 MHz) y 470-862 MHz,

Resuelve encargar al Director de la Oficina de Radioco-
municaciones:

1. que suspenda la tramitación de presentaciones 
conforme al Artículo 4 del Acuerdo ST61 en las bandas de 
frecuencia 174-230 MHz (para Marruecos, 170-230 MHz) y 
470-862 MHz después de la publicación de la BR IFIC 
N.° 2569 de 16 de mayo de 2006, en particular la tramita-
ción de presentaciones de las administraciones en estas 
bandas que no se pudieron diligenciar a tiempo para su 
inclusión en la BR IFIC N.° 2569;

2. que suprima de las bases de datos de la Oficina de 
Radiocomunicaciones todas las entradas (notificaciones) 
relacionadas con las asignaciones de frecuencia pendien-
tes conforme al procedimiento del Artículo 4 del Acuerdo 
ST61, en las bandas de frecuencia 174-230 MHz (para 
Marruecos, 170-230 MHz) y 470-862 MHz, que no dieron 
por resultado su inclusión en la versión actualizada del 
Plan ST61 publicado en la BR IFIC N.° 2569.

RESOLUCIÓN 2 (CRR-06-REV.ST61)

Revisión de ciertas Resoluciones y Recomendaciones 
adoptadas por la Conferencia Europea de Radiodifusión de 

ondas métricas y decimétricas (Estocolmo, 1961)

La Conferencia Regional de Radiocomunicaciones para 
revisar el Acuerdo ST61 (Ginebra, 2006),

Considerando:
que ciertas Resoluciones y Recomendaciones adopta-

das por la Conferencia Europea de Radiodifusión de ondas 
métricas y decimétricas (Estocolmo, 1961) (ST61), están 
relacionadas con el uso de las bandas de frecuencias de 
174-230 MHz y 470-862 MHz, conforme a las disposiciones 
aprobadas por la Conferencia Regional de Radiocomunica-
ciones para la planificación del servicio de radiodifusión 
digital terrenal en la Región 1 (partes de la Región 1 situa-
das al oeste del meridiano 170° E y al norte del paralelo 40° 
S, excepto el territorio de Mongolia) y en la República Islá-
mica del Irán, en las bandas de frecuencias 174-230 MHz y 
470-862 MHz (Ginebra, 2006) (CRR-06),

Resuelve:
que las disposiciones de las Resoluciones 1, 2, 3 y 4 y 

de las Recomendaciones 1, 2, 3, 4 y 5 adoptadas por la Con-
ferencia ST61, quedan derogadas a partir de las 0001 horas 
UTC del 17 de junio de 2006 en lo que respecta a su aplica-
ción en las bandas de frecuencias de 174-230 MHz (para 
Marruecos, 170-230 MHz) y 470-862 MHz.

El artículo 3 de las Actas establece que las disposicio-
nes del Acuerdo se aplican provisionalmente desde el 17 
de junio de 2006 hasta su entrada en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de septiembre de 2007.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

17582 REAL DECRETO 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, establece una nueva definición de los 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios de Cate-
dráticos de Universidad y Profesores Titulares de Univer-
sidad, así como un nuevo procedimiento de acceso a los 
citados cuerpos que requiere la previa obtención de la 
acreditación a través de la regulación contenida en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se esta-
blece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.

El presente real decreto tiene por objeto regular, en 
desarrollo de la nueva redacción dada al artículo 62 de 
la citada Ley Orgánica de Universidades, el régimen de 
los concursos para el acceso a plazas de los citados 
cuerpos docentes universitarios, y si bien la obtención 
del certificado de acreditación a que se refiere el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, anteriormente 
citado, se constituye como requisito imprescindible 
para concurrir posteriormente a los concursos de 
acceso, se trata de dos regulaciones normativas dife-
renciadas que vienen a romper con el sistema hasta la 
fecha vigente de acceso en dos fases a los cuerpos de 
funcionarios docentes.

Podrán presentarse a los concursos de acceso que se 
regulan en la presente norma quienes hayan obtenido la 
acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad, de acuerdo con lo establecido, respectivamente, en 
los artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo podrán presentarse a los concursos de 
acceso los Profesores y Profesoras Titulares de Escuela 
Universitaria que hayan sido acreditados de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, anteriormente 
citado, así como los profesores estables o permanentes de 
los centros de titularidad pública de enseñanza superior 
(INEF), a que se refiere la Disposición Adicional Tercera del 
mismo real decreto. Igualmente, podrá presentarse el pro-
fesorado de universidades de Estados miembros de la 
Unión Europea, según lo dispuesto en la disposición adi-
cional cuarta del repetido Real Decreto1312/2007, de 5 de 
octubre.

A su vez, quienes resultaran habilitados o habilitadas 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
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respectivos, podrán presentarse a los concursos de acceso 
toda vez que se entenderá que poseen la acreditación regu-
lada en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios.

Se entenderá que los habilitados para Catedrático de 
Escuela Universitaria lo están para Profesor Titular de 
Universidad.

Las bases de las respectivas convocatorias, así como 
los Estatutos de la Universidad convocante y demás nor-
mas de carácter general que resulten de aplicación, deter-
minarán el procedimiento por el que se regirán los con-
cursos de acceso a los nuevos cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

Las universidades deberán nombrar, de acuerdo con 
sus Estatutos y garantizando en todo caso la necesaria 
aptitud científica y docente de sus componentes, comisio-
nes que juzgarán los concursos de acceso y propondrán 
al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos por orden de preferencia 
para su nombramiento. Además, la universidad convo-
cante publicará el contenido de los currículos de los 
miembros de las Comisiones, de acuerdo con el artículo 
57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
anterior.

De acuerdo con lo establecido en la presente norma, el 
procedimiento que ha de regir en los concursos deberá 
valorar, en todo caso, el historial académico, docente e 
investigador del candidato o candidata, su proyecto 
docente e investigador, así como contrastar sus capacida-
des para la exposición y debate ante la Comisión en la 
correspondiente materia o especialidad en sesión pública.

Las comisiones propondrán al Rector, motivadamente 
y con carácter vinculante, una relación de todos los candi-
datos y candidatas por orden de preferencia para su nom-
bramiento, y éste procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada. No obstante, contra las 
propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, 
los concursantes podrán presentar reclamación ante el 
Rector, de modo que, admitida a trámite la reclamación, 
se suspenderán los nombramientos hasta la resolución 
de la misma.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia 
Española de Protección de Datos, por la Comisión Supe-
rior de Personal, por el Consejo de Universidades y en su 
elaboración han sido consultadas las organizaciones sin-
dicales más representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular el 
régimen de los concursos para el acceso a plazas de los 
cuerpos docentes universitarios de Profesores Titulares 
de Universidad y Catedráticos de Universidad, estable-
cidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Los concursos de acceso a los cuerpos docentes univer-
sitarios a los que se refiere el artículo anterior se regirán por 
las bases de sus respectivas convocatorias, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, así como en el presente real decreto, en los Esta-
tutos de la Universidad convocante y en las demás normas 
de carácter general que resulten de aplicación.

Artículo 3. Convocatoria de los concursos de acceso.

Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos, convocarán concursos para el acceso a pla-
zas de los cuerpos docentes universitarios que estén 
dotadas en el estado de gastos de su presupuesto. La con-
vocatoria deberá ser publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos 
para la presentación a los concursos contarán desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 4. Requisitos de los candidatos.

Podrán presentarse a los concursos de acceso quie-
nes hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adi-
cionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se esta-
blece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de 
acceso quienes resultaran habilitados o habilitadas con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. 
A su vez se entenderá que los habilitados y habilitadas para 
Catedrático o Catedrática de Escuela Universitaria lo están 
para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

Artículo 5. Comisiones.

Los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docen-
tes universitarios serán juzgados por comisiones, nombra-
das de acuerdo con lo establecido por los estatutos de cada 
universidad, que propondrán al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los candida-
tos por orden de preferencia para su nombramiento.

Artículo 6. Composición de las Comisiones.

1. Los Estatutos de cada Universidad regularán la 
composición de las comisiones de selección de las plazas 
convocadas y garantizarán, en todo caso, la necesaria 
aptitud científica y docente de sus componentes.

2. Los miembros de las Comisiones pertenecerán a 
un cuerpo igual, equivalente o superior al de la plaza 
objeto del concurso. El profesorado de las universidades 
de los Estados miembros de la Unión Europea que haya 
alcanzado en aquellas una posición equivalente a las de 
Catedrático o Catedrática o Profesor o Profesora Titular de 
universidad podrá formar parte de estas Comisiones 
siempre que las universidades hayan contemplado esta 
posibilidad en sus Estatutos.

3. La composición de las Comisiones de selección 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros, procurando una composi-
ción equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debida-
mente motivadas.

4. A fin de garantizar la transparencia y objetividad 
en el nombramiento de los miembros de las Comisiones 
que resolverán los concursos de acceso, la Universidad 
convocante publicará el contenido de los currículos de los 
miembros, respecto a los datos recogidos en el Anexo del 
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Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios de las Comisiones, de 
acuerdo con el artículo 62.3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades en su nueva 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la anterior.

5. En los concursos de acceso para ocupar plazas 
asistenciales de instituciones sanitarias vinculadas a pla-
zas docentes de los cuerpos de Profesor Titular de Univer-
sidad y Catedrático de Universidad, dos de los miembros 
de las Comisiones, que serán doctores, deberán estar en 
posesión del título de especialista que se exija como 
requisito para concursar a la plaza, y serán elegidos por 
sorteo público por la institución sanitaria correspon-
diente, entre el correspondiente censo público que anual-
mente comunicará al Consejo de Universidades.

Artículo 7. Procedimiento de los concursos de acceso.

1. Los Estatutos de cada Universidad regularán el 
procedimiento que ha de regir en los concursos, que 
deberá valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato o candidata, su pro-
yecto docente e investigador, así como contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate ante la Comisión 
en la correspondiente materia o especialidad en sesión 
pública.

2. El proceso podrá concluir con la propuesta de la 
Comisión de no proveer la plaza convocada. Contra esta 
decisión cabrá presentar la oportuna reclamación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 10.

Artículo 8. Garantías de las pruebas.

1. En los concursos de acceso quedarán garantiza-
dos, en todo momento, la igualdad de oportunidades de 
los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

2. Las Universidades garantizarán la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y adop-
tarán, en el procedimiento que haya de regir en los con-
cursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesi-
dades de las personas con discapacidad.

3. En los concursos de acceso, las universidades 
harán pública la composición de las comisiones, así como 
los criterios para la adjudicación de las plazas. Una vez 
celebrados, harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato o candidata, desglosada por cada 
uno de los aspectos evaluados.

Artículo 9. Propuesta de provisión de plazas y nombra-
mientos.

1. Las comisiones que juzguen los concursos de 
acceso propondrán al Rector, motivadamente y con carác-
ter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombra-
miento y sin que se pueda exceder en la propuesta el 
número de plazas convocadas a concurso.

2. El Rector procederá a los nombramientos conforme a 
la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el corres-
pondiente registro de personal y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades.

3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del nombramiento, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en que adquirirá la condición de funcionario o 
funcionaria del cuerpo docente universitario de que se 
trate, con los derechos y deberes que le son propios.

4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso 
deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes 
de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza en otra universidad.

Artículo 10. Comisiones de reclamaciones.

1. Contra las propuestas de las comisiones de los 
concursos de acceso, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días. Admi-
tida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos hasta su resolución. La reclamación será valo-
rada por una comisión compuesta por siete catedráticos o 
catedráticas de universidad pertenecientes a diversos 
ámbitos del conocimiento, designados en la forma que 
establezcan los estatutos, con amplia experiencia docente 
e investigadora.

La comisión de reclamaciones oirá a los miembros de 
la comisión contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación, y a los candidatos que hubieran partici-
pado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratifi-
cará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de 
tres meses, tras lo que el Rector dictará la resolución de 
acuerdo con la propuesta de la Comisión. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como 
rechazo de la reclamación presentada.

2. Las resoluciones del Rector a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo agotan la vía adminis-
trativa y serán impugnables directamente ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 11. Reingreso de excedentes al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios 
y funcionarias de cuerpos docentes universitarios en 
situación de excedencia voluntaria se efectuará mediante 
la obtención de una plaza en los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios que cualquier Uni-
versidad convoque, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en su nueva redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la anterior.

2. El reingreso podrá efectuarse, asimismo, en la Uni-
versidad a la que perteneciera el centro universitario de 
procedencia con anterioridad a la excedencia, solicitando 
del Rector la adscripción provisional a una plaza de la 
misma, con la obligación de participar en cuantos concur-
sos de acceso se convoquen por dicha Universidad para 
cubrir plazas en su cuerpo y área de conocimiento, per-
diendo la adscripción provisional caso de no hacerlo. La 
adscripción provisional se hará en la forma y con los efec-
tos que, respetando los principios reconocidos por la legis-
lación general de funcionarios en el caso del reingreso al 
servicio activo, determinen los Estatutos. No obstante, el 
reingreso será automático y definitivo, a solicitud del inte-
resado dirigida a la Universidad de origen, siempre que 
hubieren transcurrido, al menos, dos años en situación de 
excedencia, y que no excedieren de cinco, y si existe plaza 
vacante del mismo cuerpo y área de conocimiento.

Disposición transitoria primera. De las pruebas de 
habilitación y de los concursos de acceso entre habi-
litados.

Hasta un año después de la resolución de las últimas 
pruebas de habilitación convocadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, las 
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universidades podrán decidir la convocatoria de plazas 
para los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de 
Profesores Titulares de Universidad mediante concurso 
de acceso entre habilitados comunicándolo al Consejo de 
Universidades, todo ello según lo dispuesto en el artículo 
62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y su normativa de desarrollo, que, a estos 
efectos se considerará vigente y como se establece en la 
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril.

Así mismo, a las pruebas de habilitación ya convoca-
das y pendientes de resolución, les será de aplicación la 
regulación anterior a la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades.

Disposición transitoria segunda. De los concursos regu-
lados en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007.

Los concursos a que se refiere el apartado cuarto de la 
Disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos, sin perjuicio lo dispuesto en las disposicio-
nes transitorias de este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

17583 ORDEN ECI/2908/2007, de 2 de octubre, por la 
que se regulan las características y la organiza-
ción del nivel básico de las enseñanzas de 
régimen especial de Inglés adaptadas a la 
modalidad de educación a distancia y el currí-
culo respectivo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en su artículo 59.1 que las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial se organizarán en los niveles 
básico, intermedio y avanzado y que las enseñanzas del 
nivel básico tendrán las características y la organización 
que las Administraciones educativas determinen. En 
desarrollo del precepto citado, el Real Decreto 1629/2006, 
de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo 

de las enseñanzas de idiomas de régimen especial regula-
das por la Ley mencionada y, en su artículo 2, fija las exi-
gencias mínimas del nivel básico a efectos de certifica-
ción, establece los efectos de los certificados acreditativos 
de la superación de dicho nivel y determina los requisitos 
mínimos de la documentación académica necesaria para 
garantizar la movilidad del alumnado respectivo.

El artículo 60.3 de la citada Ley establece que las 
Administraciones educativas podrán integrar en las 
escuelas oficiales de idiomas las enseñanzas de idiomas 
a distancia y el artículo 69.3 señala que corresponde a 
las Administraciones educativas organizar una oferta 
pública de educación a distancia con el fin de dar res-
puesta adecuada a la formación permanente de las per-
sonas adultas.

Por el Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre, se creó 
el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación 
a Distancia, una de cuyas funciones es el desarrollo de los 
estudios y propuestas técnicas necesarias para la elabora-
ción de las medidas de ordenación académica y la ade-
cuación de los currículos que posibiliten la impartición de 
las enseñanzas en la modalidad de distancia, adaptándo-
las a las condiciones y necesidades de la población 
adulta.

Por todo ello procede, para la implantación de las 
enseñanzas de idiomas correspondientes al nivel básico, 
establecer el currículo adaptado de dicho nivel de las 
enseñanzas de inglés, en la modalidad de educación a 
distancia, así como los criterios de evaluación y certifica-
ción correspondientes.

En consecuencia, previo informe del Consejo Escolar 
del Estado, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, correspon-
dientes al nivel básico de inglés en la modalidad de edu-
cación a distancia, que se impartan en el ámbito territorial 
de gestión que corresponde al Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin perjuicio de su adopción por las comunidades 
autónomas que así lo decidan.

Artículo 2. Acceso.

Para acceder a las enseñanzas de idiomas a distancia 
será requisito imprescindible tener dieciséis años cumpli-
dos en el año en que se comiencen los estudios.

Artículo 3. Elementos del currículo.

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 
que conforman el currículo tienen como referencia las 
competencias propias del nivel A2 del Consejo de Europa 
según se define este nivel en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, adaptados a la modalidad de 
educación a distancia en los términos que figuran en el 
anexo a la presente Orden.

Artículo 4. Organización y duración de los cursos.

1. Las enseñanzas del nivel básico reguladas por 
esta Orden se organizarán en dos cursos que se articula-
rán en dos módulos cada uno, de igual duración y carac-
terísticas.

2.  La duración en horas lectivas será igual para cada 
uno de los dos cursos del nivel y equivalente a 240 horas 
presenciales.

3. El nivel básico de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial se impartirá en la modalidad de educa-
ción a distancia a través de los centros públicos autoriza-


